RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009813, Ent. N° 7806/14)

VISTO: el Oficio Nº 651/2014 de fecha 27.11.14 remitido por la Junta Departamental de Canelones relacionado con el proyecto de Decreto referente al impuesto a la participación en espectáculos públicos y privados;

RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental de Canelones aprobó el Decreto Nº 79 de fecha 14.03.14, y la Intendencia, por Resolución Nº14/02030 de fecha 24.03.14, lo promulgó;
2) que posteriormente el Ejecutivo Departamental, por Resolución Nº 14/05219  de fecha 14.08.14, remitió iniciativa a la Junta Departamental, solicitando su anuencia, para derogar el Decreto Nº 79/2014 y aprobar un Decreto transitorio que contemple todos los aspectos que integralmente conformarán una nueva ordenanza que regule dichas actividades (espectáculos públicos y privados, bailes, cenas show, conciertos etc.);
3) que el Legislativo Departamental, con fecha 12.11.14, aprobó la iniciativa mediante el Decreto Nº 85/14, modificativo del Decreto Nº 79/14, por 20 votos en 27;  

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento con  lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3 de la Constitución de la República;

2) que asimismo no se dio cumplimiento con lo preceptuado por la  Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995, en la medida que el presente proyecto, y el Decreto modificado, Nº 79/14, no fueron aprobados ad referendum del pronunciamiento de este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el procedimiento de la presente Modificación de Recursos;

2)  Comunicar a la Intendencia  de Canelones;  

3) Devolver las actuaciones.
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